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Comisaria General de Abasíecímíenlos 
lf Transporles 

COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUM. 199 
A) Objeto. —Reglamentar las ope

raciones de compra-venta y exporta
ción de pescado fresco en las provin
cias mar í t imas de esta 7.a Zona. 

B) Fundamento.—Publicada en 
el Boletin Oficial del Estado la Ci rcu
lar n ú m e r o 418 de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, sobre d is t r ibuc ión y venta de 
pescado, tanto para consumo local 
como,para exportación^ en fresco e 
industr ia l ización, se hace preciso 
dictar las normas de ap l icac ión de 
dicha Circular a las provincias de 
esta 7.a Zona de Recursos, 

E n su virtud, dispongo lo siguiente: 
C) P roh ib ic ión d e compra de 

pescado a floie—Queda terminapte-
menté prohibido, por n i n g ú n con-
cepte y para cualquier destino, la 
compra de pescado a flote. Todos 
los compradores de pescado, incluso 
fabricantes de conservas y salagón, 
ún icamen te p o d r á n adquir ir pesca
do sóbrs dLonja» o rrRula». 

D) Arr ibada obligatoria a sus res
pectivas bases.-Todos los barcos 
pesqueros a r r i ba rán necesariamente 
a sus bases, excepcióq hecha de los 
casos de fuerza mayor, arribada for
zosa, etc. Se cons ide ra rán como ba
ses de cada barco las seña ladas por 
las autoridades de Mar ina compe-
teil!es en cada provincia m a r í t i m a . 

Lugares y horarios para la 
descarga del pescado.-Todo el pes
cado capturado deberá pasar nece-
l a m e n t e Por L o n j a , quedando' 
prohibido de modo terminante todas1 

las ventas fuera de tales estableci
mientos. 

E n las Lonjas que de acuerdo ccn 
la Autoridad de Marina y a la vista 
de la importancia de la pesca captu
rada diariamente, se crea necesario, 
se establecerá por esta Comisar ía de 
Recursos, servicio permanente, es 
decir, sin in te r rupc ión durante las 
veinticuatro horas , . empezando a 
contarse la jornada de trabajo a par
tir de las cero horas de cada día. E n 
las restantes Lonjas, se seguirán los 
horarios habituales. 

E n aquellos puertos en que no 
exista Lonja, se hab i l i t a rá como tal 
el q̂ ue juzguen pertinente las Autor i 
dades de Marina o en su defecto los 
Alcaldes de la localidad, pudiehdo 
ser tales locales los mismos en que 
en la actualidad se desarrollan las 
operaciones' de venta del pescado, 
que a d q u i r i r á n el carác ter de lugar 
U N I C O para la venta lícita de toda 
clase de'pescado capturado, tanto 
de bajura como d'e altura. 

F) In te rvenc ión de Comisar ía de 
Recursos.—En cada Lonja o Rula o 
lugar oficialmente habili tado para 
ello, se n o m b r a r á por mi autoridad 
un Delegado de Comisar ía de Recur
sos, encargado de velar por el cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes en la materia. , 

G) Momento de la subasta y pre
cios iniciales. —Concentrado el pes
cado en Lonja y a partir de la hora 
señalada para ello y precisamente 
bajo la* presidencia del Delegado del 
Comisario de Recursos, sin cuya 
presencia no p o d r á n hacerse opera
ciones y si se efectúan serán consi
deradas como clandestinas, se in ic ia 
ran las operaciones de subasta, siem
pre a la baja y con arreglo a lo dis
puesto en la Circular 379 y apartado 

sépt imo de la 418 de Comisa r í a Ge-
neral#de Abastecimientos y Xrans-
portes. 

Los precios de tasa iniciales en la 
subasta, son los de tasa para .la pro
vincia , previa rebaja del 15 por 100. 

H) Quiénes pueden" concurr i r a 
la subasta.— Sólo p o d r á n concurr i r 
a la subasta desde el momento de su 
in ic iac ión, los armadores y exporta
dores autorizados para ello, es decir, 
los que hoy tienen carnet o autoriza
ción de exportador, y para los com
ponentes de cada grupo en la pro
porción hoy establecida en cada 
puerto, o que en lo sucesivo y previo 
acuerdo de ambas partes y subsi
guiente ap robac ión de esta Comisa
ría de Recursos, pueda establecerse. 

I) Medidas para evitar el retrai
miento de armadores y exportado-
aes — S i los precios de subasta llega
r á n a descender m á s de un veinte 
por ciento de los iniciales, se conce
derá a los armadores de modo auto
mát i co , la opción para exportar (no 
reservar para venta a la industria) la 
parte, que pudiera corresponder a 
los exportadores. 

Por idént ica razón, si los firmado-
res se retrajeran en exportar la parte 
que les corresponde con in t enc ión 
de reservarlo a la venta con destino 
a la indus t r i a l i zac ión , el Delegado 
del Comisario de Recursos autoriza
rá en el acto para que por los expor
tadores autorizados, pueda adquir ir
se esta porción del pescado a condi
ción de dedicarla íntegra a su eypor-
tac ión o consumo en fresco. 

J) Cupos forzosos de expor tac ión . 
— S i los armadores y exportadores 
no adquirieran las cantidades de 
oescado disponibles en subasta y a 
ju ic io del Delegado del Comisario 
de Hecursos no quedaran cubiertos 



los c u p o s y porcentajes forzosos 
de expor tac ión e insuficientemente 
abastecidas las plazas de destino, po
d r á ordenar el envío de ios cupos 
forzosos q u e juzgue prudenciales 
hasta satisfacer debidamente dicha 
necesidad de consumo. Estos cupos 
forzosos se d i s t r ibu i rán entre arma
dores y exportadores en la misma 
p roporc ión que cada grupo tiene 
concedida para la expor tac ión nor
mal , siendo obl igación ineludible de 
cada grupo levantar las cantidades 
que se les señalen, cuyo incumpl i 
miento por parte de alguno l levárá 
acarreada la inmediata retirada de 
la autor ización y titulo de exporta
ción, sin perjuicio de exigir las res-

, tantes responsabilidades a que hu
biese lugar y pasar el tanto de cu^pa 
a la Fiscal ía de Tasas competente. 

K) Enlace con las plazas consu
midoras—El Delegado del Comisa
rio de Recursos en cada Lonja, esta
blecerá contacto diario con las pla
zas de consumo a que debe servir 
cupos forzosos diarios. A tales fines, 
las agrupaciones de importadores o 
asentadores de cada plaza de destino 

- n o m b r a r á n un representante cerca 
de la Central Loca l e x p o r t a d l a del 
puerto nodriza. Sólo por ind cac ión 
escrita hecha por este representante 
a m i Delegado en Lonja de estar su
ficientemente abastecida la plaza que 
representa, dejará de enviarse a ésta 
su cupo forzoso. Si por esta causa, 
ja plaza de destino quedara desabas
tecida, se exigirá a su representante 
jas debidas respontabilidades. 

L ) Entrada de los congeladores 
en la subasta.—Cuando a ju ic io del 
Delegado del Comisario de Recursos, 
estén cubiertos los cupos forzosos de 
expor tac ión y no haya más deman
da para las exportaciones volunta
rias, o no sea posible incrementar 
las remesas al interior por escasez o 
carencia de medios de transporte u 
otras causas igualmente razonables 
y suficienlefaiente comprobadas-y 
justificadas, se da rá entrada en L o n 
ja a los industriales dedicados a la 
conge lac ión , comenzando de nuevo 
la subasta a los precios topes in ic ia
les y no permitiendo descender la 
misma m á s de un treinta por ciento 

L l ) Empleo de los sobrantes.— 
Llegado este momento, se da r á en
trada a la subasta a los fabricantes 
conserveros, salazoneros y ahuma
dores autorizados para ello. Esta su
basta será inic iada por los armado
res con libertad de método y pre
cios, con arreglo, a las costumbres 
de cada puerto o normas j í c i t a s que 
ellos establezcan, pero siempre pre
sidida y fiscalizada t ambién por el 
Delegado de Recursos. 

Bajo, n ingún concepto p o d r á n los 
industriales transformadores citados 
adquir i r otrcís especies de pescado 
que las autorizadas para la indus
tr ia l ización, el resto de las no indus. 
trializables, habrá de dedicarse forzó. 

sámente a la exportación en fresco, 
con absoluta libertad de destino. 

M) Uti l ización del pescado cap
turado por barcos de fabricantes,— 
Los conserveros o salazoneros que 
posean barcos propios, quedan obl i 
gados a someter la pesca que los 
mismos capturen en cuanto se rela
cione con venta y d is t r ibuc ión a las 
normas generales que han quedado 
detalladas, tanto ^ o r lo que se refie
re a venta para consumo o exporta
ción en fresco, como para congela
ción o e laborac ión y fabr icación con 
las especies industrializables. 

N) Declaraciones-boletos de su
basta.— Cada armador presentará 
por cuadriplicado (un ejemplar ma
triz para él, otro que el propio arma
dor cu r sa rá a su Federac ión de Co
fradías o Pósitos, el tercero para la 
Delegación Loca l de Recursos y el 
cuarto para la Central Provincia l del 
pescado) una dec la rac ión jurada-
boleto de pesca subastada y destino, 
(Art ículps 6.° y 15 de la Circular 418 
de Comisar ía General); 

Ñ) Consumo local d e l propio 
puerto pesquero.—Para garantizar 
preferentemente el consumo local, 
se separa rá en primer lugar del pes
cado destinado al consumo eniresco 
el preciso para abastecer la pobla
ción consumidora del propio puerto, 
cupo que se fijará a razón de cien 
gramos por persona de las que for
man el censo de racionamiento de 
la localidad, a cuyo electo mis Dele
gados en Lonja, p rocederán con to
da urgencia a solicitar de las respec
tivas Delegaciones Locales de Abas
tecimientos y Transportes, certifica
do acreditativo del n ú m e r o de com
ponentes de este censo. Este cupo se 
cons ide ra rá m á x i m o y no podrá ser 
rebasado más que después de haber 
sido cubiertos suficientemente ios 
demás cupos de abastecimiento for
zoso, es decir, cuando quedén cupos 
de expor tac ión libre. 

Para obtener el cupo de abasteci
miento local en t regarán pescado ar
madores y exportadores, en la pro
porción que tengan reconocida para 
la expor tac ión. 

De este cupo local, se h a r á n cargo, 
para m á s facilidad de control, los 
representantes de los Gremios o Sinr 
dicatos Locales de Expendedores, 
a cuyo nombre se ex tenderán por el 
Delegado de Recursos en Lonja los 
oportunos «conduces», documento 
de c i rculac ión y contabi l izac ión de 
cupos ai propio tientpo. 

O) Circulación del p e s c a d o, 
Guías y conduce.—Todo pescado 
que vaya destinado a la expor tac ión 
para consumo en fresco fuera del 
puerto de origen, i rá forzosamente 
a c o m p a ñ a d o de la guía reglamenta-

"^ria modelo único , ya se haga el 
•transporte por ferrocarril, o carrete
ra, en camión au tomóvi l o carro. 

Las partidas destinadas al consu
mo local del propio puerto y a in 

dust r ia l izac ión, aunque U fábrica 
esté situada en la misma localidad, 
p rec i sa rán i r amparadas por el con
duce reglamentario establecido por 
esta Comisaria de Recursos. 

Los Delegados de Recursos en 
Lonja que expidan las guías y con
duces reglamentarios, t end rán espe
cial cuidado de reclamar la devolu
ción de los terceros cuerpos respec
tivos dentro de los plazos prescritos 
y de remitir a esta Comisar ía de Re
cursos, Negociado Central de Guías, 
Palencia, con toda puntualidad, los 
resúmenes per iódicos de guías expe
didas, que cada Delegado deberá 
llevar *al dia». 

P) Fraccionamiento de expedi
ciones.—Cuando una guía ampare 
remesas que han de fraccionarse en 
t ráns i to , se do ta rá a la guía pr inc i 
pal de una hoja a i i c i o n a l en que 
las Autoridades de Abastecimiento 
de las locál idades de t ráns i to donde 
vayan quedando partidas parciales, 
avalen con su firma y sello estas en
tregas. Esta hoja se ent regará con,el 
tercer cuerpo ele la guia en la lecali-
dad de destino de la ú l t ima partida 
y el Delegado expendedor c u i d a r á 
de reclamar, conjuntamente con el 
tercer cuerpo de ia guía, dicha hoja 
adicional que a rch iva rá debidamen
te para c o m p r o b a c i ó n del uso que 
de ella se hizo. 

-Q) Centros de recepción en las 
provincias de esta' sépt ima zona.— 
Las Delegaciones provinciales y lo
cales efe Abastecimientos y Trans
portes de las cinco provincias <ie es
ta 7.a Zona, que tengan asignado por 
esta Comisar ía de Recursos cupos 
forzosos para su abastecimiento, es
tablecerán el debido enlace con las 
Centrales de Pescado y mis Delega
dos de Recursos en los puertos de 
origen, siendo conveniente que de 
acerdo con éste centralicen la recep
ción y d i s t r ibuc ión a detallistas de 
las partidas que reciban, ún ico siste
ma de controlar eficazmente su dis
t r ibuc ión y venta a los debidos pre
cios. 

R) Empleo y salida del pescado 
acumulado en congelación.-Í*-L o s 
Delegados de Recursos i n t e r v e n d r á n 
y regula rán las partidas de pescado 
acumuladas en los depósitos de con
gelación, empleándo las como regu
ladoras para los días de pesca esca
sa y extrayendo las Cantidades nece
sarias para cubrir el cupo local de 
abastecimiento diario en primer l u 
gar y luego los cupos forzosos de ex
por tac ión . 

S) C a n o n * por expedición de 
g u í a s . P a r a los gastos de personal, 

j material, etc., que esta organ izac ión 
i haga indispensables, se a b o n a r á el 
j canon que esta Comisar ía de Recur
sos establezca por ki lo de pescado 
comprendido en guía o conduce ex
pedido, canon que a b o n a r á el bene
ficiario de dichos documentos. 

T) L imi tac ión e identif icación 



de exportadores y compradores para 
fresco o industria.—P^ra lograr la 
vigilancia sobre actividades en los 
compradores de pescado que estable
ce el apartaeo 26 de la Circular 418 
de Comisar ía General, BO podrán to
mar parte como compradores n i per
manecer en la concha de Lonjas o 
Rulas sino los exportadores y com
pradores para cousumo local e in
dustr ia l ización que tengan la opor
tuna autor ización y tarjeta de iden
tidad expedida por la Central Pro
vincial del Pescado y autorizada con 
sello y V.0 H.0 de esta Comisar ía de 
Recursos, 

U) Centrales locales de exporta
d o r e s . - S u b s i s t i r á n en cada puerto, 
con igual organización y atribucio
nes que hasta la fecha, las actuales 
«Centrales Locales de Expor tac ión 
de Pescado». Mis Delegados en puer
tos, serán Delegados Interventores 
en estas Centrales Locales, con fa
cultades para fiscalizar la ac tuac ión 
de las mismas en cuanto al régimen 
de exportación y demás facetas rela
cionadas con el servicio de esta Co
misaria de Recursos corresponde, 
sin inmiscuirse en las cuestiones de 
índole interna de las mismas, rela-
cianes comerciales de sus asociados, 
régimen interior, etc., etc., pues cada 
industrial por sí, conservará su pro
pia iniciativa y responsabilidad di
manante de sus actos y negocios en 
las diversas esteras c iv i l , mercantil 
y penal. E n los puertos que por su 
poca importancia en orden a la pes-
ca capturada, así sea aconsejable po
drá vincularse el cargo de Delegado 
de Recursos en Lonja en la persona 
del Presidente de la Central Loca l 
de Expor tac ión de Pescado. 

V) Central provincial de pescado. 
—Para la mejor vigilancia y control 
dtí este servicio y como enlace o 
nexo de un ión entre las diversas 
Centrales Locales de cada provincia 
y esta Comisaría de Recursos y siem
pre sometidas a la Autoridad y di
rección del Inspector P rov inc ia l de 
esta Comisaría de Recursos, se esta
blece por reunión de todas las loca
les la «Central Provincia l del Pesca
do», con un Interventor Delegado de 
Comisaría de Recursos a su frente y 
de la que p o d r á n formar parte, en 
representación de sus intereses, ade
m á s de los exportadores y armado
res indiuiduales, las asociaciones y 
federaciones de Armadores, fabri
cantes, etc., que lo deseen y solici
ten, los que t endrán un representan
te en la Directiva de dicha Central 
Provincial . 

X) Inspección técnica.—Sin per
juicio de la Inspección que por todos 
los Subinspectores de esta Comisa
ria de Recursos,- autoridades locales 
de Abastecimientos, Fiscal ías de T a 
sas y sus agentes, etc., etc., se lleve 
a cabo en todo lo referente al comer
cio del pescado, la Central Provin
cia l del Pescadn creará una Inspec

ción técnica encargada de la revisión 
per iódica de la documen tac ión , l i 
bros, etc., de las Centrales Locales y 
Delegados de Recursos en puerto y 
lonjas, cuya Inspecc ión será respon
sable de que por todos estos organis
mos y personas se lleve «al día» la 
d o c u m e n t a c i ó n ordenada por esta 
Comisar ía de Recursos y en la forma 
y con los requisitos establecidos. 

Y) S i tuación de las Centrales.— 
Las Centrales provinciales del pes
cado, serán una por cada provincia 
costera de la Zona, radicando la de 
Asturias en Gijón y la de Santander 
en la capital de esta provincia. 

Z) Sanciones.—Cuando cualquier 
armador o exportador compre o ven
da alguna partida de pescado sin 
pasar por Lonja, o aun adouirida en 
ésta, la d é un destino diierente al 
declarado, sufrirá la au tomát i ca re
tirada del carnet y autor izac ión de 
exportador, siendo, a d e m á s , puesto 
a la disposición de la Fiscal ía de 
Tasas competente mediante acta en 
que se acredite la falta cometida. 

Con igual sanc ión se cast igará a 
los conserveros, salazoneros y ahu
madores que adquieran partidas de 
pescado sin pasar por Lonja o aun 
en ella, í ue r a de los momentos auto
rizados para la industria y si se va
liera para ello de tercera persona 
(armador o exportador) idént ica san
ción recaerá sobre ambos. 

Cualquier intento de acuerdo para 
obstaculizar la expor tac ión de pes
cado o acto realizado por cualquie
ra persona u organismo relacionado 
con la pesca y sus industrias para 
entorpecer el cumplimiento de lo 
ordenado en la Circular 418 de Co
misar ía General y ésta de la de Re
cursos de esta 7.a Zona, será repri
mido y castigado severamente. 

A ' ) Vigencia de esta Circular..— 
Esta Circular en t ra rá en vigor a par
tir del primero de Enero de 1944, en 
cuanto se refiere a c i rcu lac ión y des
de el 4 de dicho mes para los demás 
extremos en ella comprendidos. 

Incluido el pescado fresco entre 
los a r t ícu los que según orden de la 
Presidencia del Gobierno publicada 
en el Boletín Oficial del Estado, pre
cisan guía reglamentariamente para 
c i rculac ión , los señores Jefes de es
tación t o m a r á n las medidas para 
impedir se hagan facturaciones de 
pescado cualquiera que sea eL desti
no, sin ser amparada con dicha guía 
reglamentaria. 

Igualmente los transportistas por 
carretera se abs t end rán de admitir 
para su transporte partidas de pes-

! cado fresco, sin ir a c o m p a ñ a d a s de 
dicha guía. 

' B ) Cooperación de otras autori
dades.—Suego a los Sindicatps afec-

| tos al Nacional de la Pesca, a las 
| Autoridades locales, Alcaldes y De-
! legados locales de Abastecimientos 

y Transportes, Guardia C i v i l , etcé.te 
ra, etc., cooperen al cumplimiento 

de esta Circular , impidiendo espe
cialmente la c i rcu lac ión clandestina 
y decomisando las partidas sorpren
didas en ruta sin los requisisos de
bidos, pasando los contraventores a 
disposición de las respectivas F isca
lías de Tasas% 

L o qu^ se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Patencia, 20 de Diciembre de 1943. 
E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 

Para superior conocimiento.—Exce
lent í s imo Sr. Comisario General 

, de Abastecimientos y Transportes, 
l i m o . S r . Direcior: Técn ico de 
Abastecimientos, 

Para conocimiento.--Ilmos. Sres. Ins
pector General de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, Fiscal Superior de Tasas, 
F isca l ías Provinciales de Tasas y 
Excmos. Sres. Gobernadores C i v i 
les de las provincias de esta Zona, 
l imos. Sres. Comaadantes Mi l i t a 
res de Marina de Asturias y San
tander. Sres. Delegados Prov inc ia 
les de Sindicatos d é l a s mismas 
provincias. 

Para conocimiento y cumpl imiento . 
Inspecc ión y Departamentos de 
Pesca y Derivados, In formación y 
Legislación de esta Comisar ía . Se
ñores Jefes de Pósi tos o Lonjas de 
los puertos de las provincias de 
Oviedo y Santander. Centrales L o 
cales de Exportadores de Pescado 
controladas por esta Comisar ía , 
Armadores, pescadores, industria
les y exportadores de pescado es
tablecidos en las provincias de As
turias y Santander. 
21 

Imiaistratíón oroTínsíal 
Gobierno civil 

de la urofincia de León 
C I R C U L A R 

i Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Presidente de la Junta 
Administrat iva de Paradela del Río, 
para que pueda emplear estricnina 
en el t é rmino municipal con el fia 
de destruir los animales d a ñ i n o s que 
por el mismo merodean,. previa la 
adopc ión de cuantas medidas de 
precaución aconsejan las disposicio
nes vigentes y muy especialmente 
las consignadas en los a r t ícu los 41, 
42 y 43 de la vigente Ley de Caza y 
el a r t í cu lo 68 del Reglamento dicta
do para su apl icación; y se le ordena 
que de esta au tor izac ión no p o d r á 
hacer uso hasta transcurridos ocho 
días de la inserc ión de la presente 
circular en el BOLETÍN OFICIAL de, 
esta provincia. 



L o que se hace públ ico en este pe
r iódico para general conocimiento. 

León, 4 de Enero de 1944. 
31 E l Gobernadcr civil, 

A . Martínez Cattáneo 

Servicio provincial de Ganaderia 
CIRCULAR NUM. 180 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino munic ipa l de 
Urdía les del P á r a m o , cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 24 de Agosto de 1943. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial para "general conocimiento. 

León, 30 de Diciembre de 1943. 
18 E l Gobernador civil, 

s O 
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CIRCULAR NUMERO 1 
Habiéndose p resen tado laEpizoo t í a 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Sahagún , en cumplfmiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Sahagún , 
como zona infecta el pueblo de Saha
gún y zona de i nmun izac ión el cita
do Ayuntamiento. " 

Las medidas sanitarias que han sí-
do adoptadas son l^s reglamentarias, 
y las que deben ponerse en practica, 
las consignadas en el Capí tulo X X X V 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, 

León, 4 de-Enero de 1944. 
28 E l Gobernador civil, 

Zona de Reclulamienio y Movilización 
número 42 

C I R C U L A R 

A l recibirse en esta zona los cen
sos de Ganado y carruajes del perio
do ordinario, actual 1943 44, se ha 
observado que por varios Ayunta
mientos no se ha hecho consignar en 
las casillas destinadas al efecto las 
caracter ís t icas todas y demás cir
cunstancias, de cada uno de los se
movientes y carros de todas clases, 
sobre todo la edad, alzada, hierro, 
etc, de cada uno, datos estos que son 
indispensables conocer para poder
los clasificar sus distintas categorías, 
como, está dispuesto, y con el fin de 
evitar su devolución y retraso en 
cursarles a esta zona en las fechas 
prevenidas en el vigente Reglamento 
de Movilización del Ejército de 7 de 
A b r i l de 1932, publicado en la Gaceta 

del Estado en 11 de Agosto del mis
mo año , n ú m e r o 224,, se interesa de 
aquellas Autoridades 'que al con
feccionarlos, hagan constar dichos 
extremos, excitando el celo de los 
Secretarios, hasta conseguir que 
ellos sean fiel reflejo de la realidad, 
bien entendido, que si a pesar de esto 
se recibieran incompletos, les serán 
de nuevo, devueltos para que sean 
rectificados en debida forma. 

León, 4 de Enero de 1944.—El Te
niente Coronel Jefe accidental, M a 
nuel López Roda. ^ 30 

UUiiitTKléd ie losíiíia 
Juzgado de instrucción de la Vecilla 

Don Julfo Prieto Zapico, Juez de 
ins t rucc ión interino del Juzgado 
de L a Veci l la y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i rán , y caso de ser 
habidos los pongan a mí disposición 
con lá persona en cuyo poder se en-
encuentren si no acreditan su legíti
ma adquis ic ión , pues asi lo he acor
dado en el sumario n ú m . 78 de 1943 
que se sigue por robo. 

- Efectos 
M i l seiscientas veinticinco pesetas 

en billetes del Raneo de España . 
Catorce trajes de caballero, con-

fecciondos de estambre. 
Doce metros de estambre para 

traje de caballero, . * 
Veinticuatro metros de estambre 

en fino para traje de caballero en 
en varios colores. 

Cuatro docenas de camisas con
feccionadas del C. 53 rayadas. 

Seis docenas de boinas negras de 
caballero en varios tipos. 

Catorce mantas de caballero, del 
tipo de viaje y campo. 

Veinticuatro kilos quinientos gra
mos de chocolate, de venta libre. 

Veinticuatro paraguas de varios 
tipos. 

í reinta y cuatro metros de lana 
negra de fantasía. 

Veinticinco metros de lana espon
ja negra. 

Dos mantas de cama de T. J . 
Dos piezas de sarga forro. 
Ocho pares de botas de caballero, 

clase de goma. 
Cuatro docenas de camisetas de 

caballero, en punto. . 
Cuarenta metros de crespón es

tampado, en varios tipos. 
Diez metros de retales, de tipo 

ún ico . 
Una docena_de cent ímetros . 
Tres cintos de caballero. 
Cuatro trajes de niño-
Una caja con puros. " 
U n frasco colonia. . 
Una escopeta marca el Agui la sis

tema fuego central, n ú m e r o de fabri
cación y .331, calibre 12. _ 

Un cuero de caballero. 
Una gabardina. 
Ün par de zapatillas de fieltro. 
Dos sabanas de cama, .a lgodón. 
Dado en L a Veci l la a veint idós de 

Diciembre (ie mi l novecientos cua
renta y tres.— Jul io Prieto. — E l Se
cretario judic ia l , (ilegible). 
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Requisitorias 
Arasa González, Nadal, hijo de Na

dal y Juana, natural de Salinas (As
turias), de 40 años de edad, que últi
mamente se hallaba residiendo en 
Santa Luc ía (León), en concepto de 
libertad provisional a resultas de la 
causa n ú m . 384-43, en la crual se 
halla procesado, comparece rá en el 
t é rmino de ocho días, ante el Juzga
do Mil i tar n ú m . 3 de la Plaza de 
L e ó n / p a r a responder de los cargos 
que le resulten en dicho procedi
miento, bajo el apercibimiento de 
que de no hacerlo, será declarado 
rebelde, 

León a 3 de Enero de 1944.—El 
Secretario, Rías López . -V ,0 R.0: E l 
Comandante Juez Instructor, (ilegi
ble). 
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González Escobar, Manuel, de 52 

años , «asado , ferroviario, hijo de 
Juan y de Francisca, natural de V i -
Uanueva Je Carrizo (León), domiei* 
liado ú l t i m a m e n t e en esta capital , 
Valdelamofa de Arr iba , casas nue
vas, ha l l ándose en la actualidad en 
ignorado paradero y domici l io , com
parecerá ante este Juzgado munic i 
pal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, el día dieciocho de 
Febrero próx imo, a las once horas, 
para la celebración de un ju ic io de 
faltas que viene acordado contra el 
mismo y María Puente Martínez, por 
escándalo públ ico , y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios" de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Manuel González Esco
bar, expido y firmo la presente.en 
León a veint idós de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario habilitado, Jesús Canta-
lapiedra. 
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